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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 27 de octubre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 27 de octubre de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Escatrón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de aglomerado asfáltico, a ubicar 
en la referencia catastral 501011010050320005, instada por Pavasal Empresa 
Constructora, SA (Expediente 50030473202407383).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo y ruido y 
vibraciones, la actividad fabricación de aglomerado asfáltico, solicitada por Pavasal 
Empresa Constructora, SA, en el término municipal de Escatrón.

- Área de incendios tipo E, nivel de riesgo intrínseco alto 6.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 18 
de octubre de 2024, por la que se autoriza como actividad potencialmente 
contaminadora de la atmósfera, n.º AR/AA-3946.

- Dispone de Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativo a la 
instalación de una planta de aglomerado asfáltico, en el término municipal de 
Escatrón (Zaragoza), de 9 de julio de 2025 (expediente 50020120202412247).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades 
de producción de residuos peligrosos, (aceites, envases de plástico 
contaminados, trapos contaminados, etc), ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de las 
aguas residuales acumuladas en la fosa séptica citada en proyecto.

- Cumplimiento del condicionado contenido en el Informe citado anteriormente, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 9 de julio de 2025.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de calderería, 
fabricación, y montaje (sin proceso de pintura), a ubicar en polígono BTV, calle 
Tamariz, 4, 50171 La Puebla de Alfindén (Zaragoza), instada por Fabricación y 
Montaje Sapavi, SL (Expediente 50030473202507835).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de calderería, fabricación, y montaje (sin 
proceso de pintura), solicitada por Fabricación Y Montaje Sapavi, SL, en el término 
municipal de La Puebla de Alfindén.
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- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, taladrinas, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá establecer las medidas correctoras adecuadas para evitar la presencia 
de humos en la zona de soldadura que superen los límites de exposición 
profesional para agentes químicos en España, adoptados por el INSST 
mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de las 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-
SI 3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
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ningún portón para vehículos ya sea manual o motorizado, es válido por sí 
mismo como elemento para la evacuación de personas. No obstante, dichos 
portones pueden contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación 
si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los 
correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Pedrola: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de mecanizado de 
máquinas, herramientas y utillajes (sin proceso de pintura), a ubicar en polígono 
La Ermita, calle Empeltre, 7, nave 3 - 50690 Pedrola (Zaragoza), instada por 
Mecanizados Veraxa, SL (Expediente 50030473202509700).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de mecanizado de 
máquinas, herramientas y utillajes (sin proceso de pintura), solicitada por 
Mecanizados Veraxa, SL, en el término municipal de Pedrola.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, taladrinas, …) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Tauste: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller para transformación de materiales de 
hierro, a ubicar en calle Vía Perimetral, 10, 50660 Tauste (Zaragoza), instada por 
Moulaye Hachime Auguerich (Expediente 50030473202501442).

1.º “Calificar como molesta y nociva por humos, vibraciones y ruido, la actividad 
taller para transformación de materiales de hierro, solicitada por Moulaye Hachime 
Auguerich, en el término municipal de Tauste.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc). ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

- Condicionado a la instalación de un sistema manual de alarma, tal y como se 
indica en la memoria presentada con fecha 2 de septiembre de 2025.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- En caso de generar algún tipo de residuo peligroso, deberá presentar 
comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (trapos contaminados, envases contaminados, etc) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación e iluminación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Daroca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una bodega de elaboración 
de vino, a ubicar en la referencia catastral 500940940003200015, instada por Pago 
de la Boticaria, SL (Expediente 50030473202503948).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de una bodega de elaboración de vino, 
solicitada por Pago De La Boticaria, SL, en el término municipal de Daroca.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro para captaciones de aguas subterráneas.

- Deberá disponer de autorización se suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

- Deberá de disponer de un gestor autorizado para la retirada de las aguas 
negras generadas de los aseos, así como para las aguas residuales derivadas 
del proceso de fabricación del vino.

- En el caso que se quieran utilizar como enmienda orgánica del suelo los 
orujos, alperujos, raspas, etc, deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril 
de 2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad de agua de consumo, 
su control y suministro.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Borja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de inyección de plástico, a ubicar 
en polígono Barbalanca, s/n, 50540 Borja (Zaragoza), instada por Kdk Dongkook 
Automotive Spain, SA (Expediente 50030473202504603).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas 
hidrocarburadas, producción de residuos peligrosos, riesgo de incendio, riesgo 
de explosión, humos, vibraciones y ruido, la actividad fabricación de inyección 
de plástico, solicitada por Kdk Dongkook Automotive Spain, SA, en el término 
municipal de Borja.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco medio 5.

Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 28 de octubre de 
2016 y licencia de inicio de actividad del Ayuntamiento de Borja del 19 de julio de 
2017.

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 28 de marzo de 2022. 
Actividades industriales emisoras de COVs.
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Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 28 de marzo de 2022. 
Actividades industriales potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 8 de abril de 2015. 
Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización /modificación de autorización de vertido a la red 
de alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 
24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por Gestor Autorizado de residuos peligrosos.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
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la modificación de la inscripción en el registro de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la 
mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar modificación de la comunicación previa al inicio de 
actividades de producción de residuos peligrosos (aceites usados, trapos 
contaminados…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Calatorao: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un centro de selección, 
destrio y almacenamiento de brócoli, a ubicar en autovía A II, kilómetro 277, 
50280 Calatorao (Zaragoza), instada por Actiture 2000, SL (Expediente 
50030473202504487).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos 
a presión, olores, vibraciones y ruido, la actividad instalación de un centro de 
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selección, destrio y almacenamiento de brócoli, solicitada por Actiture 2000, SL, en 
el término municipal de Calatorao.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 1, se divide en cuatro sectores: 
sector 1 zona producción de 9.882,55 m2, sector 2 cuarto de frío de 136,10 m2

y sector 3 zona de oficinas se aplica el CTC DB SI de 573,65 m2, y sector 4 
almacén de envases de 847,90 m2 de nivel de riesgo bajo 1.

- Se utiliza en las cámaras frigoríficas como refrigerante R-717 (NH3), 
empleando 1760 Kg.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá de disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro para el abastecimiento del agua.

- Deberá de disponer de un gestor autorizado para la retirada de las aguas 
residuales ubicadas en la fosa estanca.

- Los portones de las naves para considerarlas salidas de evacuación deberán 
contener una puerta embutida peatonal. De acuerdo con el CTE DB-SI 3 y Real 
Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, (RSCIEI), ningún portón para vehículos 
ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la 
evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden contener una 
puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, 
tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas.

- Para poder utilizar los restos del brócoli/coliflor como alimentación animal 
como indica en el proyecto, deberá cumplir con el Reglamento n.º 183/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan 
requisitos en materia de higiene de los piensos, y darse de alta en el registro 
general del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación o por el 
contrario gestionarlo como un residuo.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos elevadores 
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(ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores (ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones 
térmicas en edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones 
frigoríficas, instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de 
productos químicos, seguridad en máquinas, etc) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004 relativo a las condiciones de higiene de los 
productos alimenticios.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 
de diciembre.

- Al cumplimiento del Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus 
instrucciones técnicas complementarias.

- Al cumplimiento del Real Decreto 3/2023 de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad de agua de consumo, 
su control y suministro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de cerrajería metálica 
y oficinas, a ubicar en calle Gutemberg, 4-6 - 50800 Zuera (Zaragoza), instada por 
Metalmek Solutions, SL (Expediente 50030473202504735).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación 
de un taller de cerrajería metálica y oficinas, solicitada por Metalmek Solutions, SL, 
en el término municipal de Zuera.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010).

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Según se indica en el anexo visado el 15 de septiembre de 2025, en la zona 
de soldadura se instalará un extractor con una capacidad de extracción de 
39.910 m³/h. Se deberá asegurar que dicha medida evite la presencia de 
humos y gases que puedan sobrepasar los límites de exposición profesional 
para agentes químicos en España, adoptados por el INSST mediante la 
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correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de las prescripciones 
aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para reparación de maquinaria y equipos 
industriales (sin pintura), a ubicar en polígono industrial Centrovia, calle Santo 
Domingo, nave 5, 50196 La Muela (Zaragoza), instada por Dypamaq, SL 
(Expediente 50030473202507751).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad reparación de maquinaria y equipos industriales (sin 
pintura), solicitada por Dypamaq, SL, en el término municipal de La Muela.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 2. Con dos sectores de incendio: Sector 
1: taller mecánico más oficinas (548,25 m2), nivel de riesgo intrínseco bajo-2 y 
Sector 2: cuarto PCI (sala técnica): 14,75 m2, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, envases contaminados, 
etc) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc) para que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean 
recogidos y almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos 
peligrosos.

- De acuerdo al informe del técnico municipal de 7 de abril de 2025, antes de 
la concesión de la licencia, se deberá solicitar y tramitar la correspondiente 
licencia urbanística de legalización del acondicionamiento interior (oficinas e 
instalaciones existentes en la nave).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la 
Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a 
los preceptos de contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para taller de tratamiento superficial 
de piezas metálicas, a ubicar en polígono industrial, calle J, 17, 50171  La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), instada por Rinersa Quandax, SL (Expediente 
50030473202408644).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
producción de aguas residuales y ruido y vibraciones, la actividad taller de 
tratamiento superficial de piezas metálicas, solicitada por Rinersa Quandax, SL, en 
el término municipal de La Puebla De Alfindén.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (Absorbentes, envases metálicos 
contaminados, etc), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2023, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
podrá considerar la instalación del grupo B en lugar del grupo C, por ubicarse 
a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales protegidos, 
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espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por 
instrumentos internacionales.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- La escalera de acceso a la planta primera de la nave 2 con salida a calle letra 
L deberá disponer de una estabilidad frente al fuego según lo establecido en el 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales.

- Tal y como se cita en el anexo de visado mayo de 2025, deberá disponer 
de contrato con gestor autorizado para la recogida de las aguas de proceso 
generadas en la actividad.

- De acuerdo con lo expuesto en el anexo de visado mayo de 2025, la limpieza 
del material susceptible de cargarse de pintura se externaliza a talleres de 
limpieza (realización de decapado por pirolisis), para evitar el empleo de 
disolventes en el establecimiento.

- Dado que en el proyecto presentado de fecha enero de 2024 y los anexos 
posteriores, se indica que no es de aplicación el Real Decreto 656/2017, de 
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias; y no 
se indica la afectación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades, anexo II; cualquier modificación en 
las presentes condiciones de almacenamiento en la instalación que incluya 
la afectación de los citados Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, y Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero, se deberá solicitar ante el ayuntamiento la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- La instalación eléctrica en la zona de pintura deberá cumplir la Instrucción 
Técnica ITC-BT-29 de prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión, del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, serrín, 
etc) para que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean 

18



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
18 de noviembre de 2025 Número 223

csv: BOA20251118024

recogidos y almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos 
peligrosos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para modificación sustancial de 
tratamiento de textiles, a ubicar en avenida del Rosario, 4-6, 50410 Cuarte 
de Huerva (Zaragoza), instada por Circular Textile Recycling, SL (Expediente 
50030473202504723).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, 
vibraciones y ruido, la actividad modificación sustancial de tratamiento de textiles, 
solicitada por Circular Textile Recycling, SL, en el término municipal de Cuarte de 
Huerva.

- Edificios tipo B y A nivel de riesgo intrínseco medio 3.

Acuerdo de la Comisión Técnica de 20 de noviembre de 2015, para el otorgamiento 
de la licencia ambiental para actividades clasificadas y cambio de titularidad, con 
Acuerdo de 14 de julio de 2021.
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Resolución de 12 de diciembre de 2016, por la que se inscribe en el Registro de 
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos y modificación de 24 de octubre de 
2022. Expediente 50030305202207593.

Resolución de 22 de febrero de 2017, inscripción en Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y modificación de 25 de octubre de 
2022. Expediente 50030275202208894.

Resolución de 1 de abril de 2025, para instalación de tratamiento de residuos 
no peligrosos. Expediente 5003030820234886. Resolución de 1 de abril de 
2025 para operaciones de tratamiento de residuos no peligrosos. Expediente 
50030308202502703.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones 
existentes en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación 
de protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos 
elevadores, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos 
químicos, seguridad en máquinas, etc) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la 
administración (Organismos de Control o AESSIA).

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener la autorización de vertido a la red de alcantarillado solicitada 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La capacidad de tratamiento de residuos no peligrosos no deberá superar 
los 2.010 t/año según autorización de instalación de tratamiento de residuos 
no peligrosos código NIMA 5000043893, de acuerdo con el artículo 33.1 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y de suelos contaminados para una 
economía circular, con los condicionantes y requisitos indicados en la misma.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación e iluminación.

- Los portones de las naves deberán contener una puerta embutida peatonal 
para considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE 
DB-SI 3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
ningún portón para vehículos ya sea manual o motorizado, es válido por sí 
mismo como elemento para la evacuación de personas. No obstante, dichos 
portones pueden contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación 
si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los 
correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia ambiental de actividad 
clasificada el sector 7 dentro de la nave 6. Cualquier cambio o modificación de 
este aspecto, se deberá solicitar ante el ayuntamiento de Cuarte de Huerva la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una nave destinada 
a pista de pádel indoor, a ubicar en avenida Santa Ana, 47, 50410 Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), instada por Premium Pádel Zaragoza, SL (Expediente 
50030473202509917).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de una 
nave destinada a pista de pádel indoor, solicitada por Premium Pádel Zaragoza, SL, 
en el término municipal de Cuarte de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- De acuerdo con la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá obtener la correspondiente 
licencia de funcionamiento regulado en su artículo 17.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia la planta primera denominada 
“zona sin uso” de 46,66 m2 en el proyecto visado el 16 de marzo de2023, 
en el caso de querer utilizarlo se deberá solicitar ante el Ayuntamiento la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para taller de reparación y almacén 
de patinetes eléctricos (sin proceso de pintura), a ubicar en polígono San Babil, 
7 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Maxgoo, SL (Expediente 
50030473202409849).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación y almacén de patinetes 
eléctricos (sin proceso de pintura), solicitada por Maxgoo, SL, en el término 
municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
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protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-SI 
3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, ningún portón para vehículos 
ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la 
evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden contener una 
puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, 
tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (baterías, …) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación para almacenamiento 
de bancos de pruebas, a ubicar en calle G, 117-119, 50171 La Puebla de Alfindén 
(Zaragoza), instada por Alan Commisioning, SL (Expediente 50030473202507759).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación para 
almacenamiento de bancos de pruebas, solicitada por Alan Commisioning, SL, en 
el término municipal de La Puebla de Alfindén.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
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Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para almacén de ropa laboral, a 
ubicar en polígono industrial Malpica-A, calle F, nave 17 - 50171 La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza), instada por Manufacturas Fernández Pellicer, SL (Expediente 
50030473202507837).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de ropa 
laboral, solicitada por Manufacturas Fernández Pellicer, SL, en el término municipal 
de La Puebla de Alfindén.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se deberá asegurar que la salida de emergencia que evacua a la calle entre 
manzanas de naves, denominado así en el plano UA-5 del proyecto visado 
el 2 de diciembre de 2024, dispone de medidas adecuadas para impedir que 
sean obstaculizadas por cualquier elemento que pueda dificultar la salida de 
los ocupantes del recinto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Pinseque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de una nave industrial dedicada 
a almacén y garaje, a ubicar en polígono industrial Los Leones, nave 117 bis 
- 50298 Pinseque (Zaragoza), instada por Inmomiralbueno, SLU (Expediente 
50030473202508273).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de una 
nave industrial dedicada a almacén y garaje, solicitada por Inmomiralbueno, SLU, 
en el término municipal de Pinseque.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio de instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-SI 
3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, ningún portón para vehículos 
ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la 
evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden contener una 
puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, 
tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas.

- En el caso de superar los 100 m2 útiles de garaje o más de 5 vehículos deberá 
cumplir con el punto 3.1.4 ventilación del CTE DB HS 3.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Puebla de Alfindén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller 
mecánico de vehículos, a ubicar en polígono industrial, calle Sabina, 69 - 50171 La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), instada por Servidaf Zaragoza, SLU (Expediente 
50030473202408643).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller mecánico de vehículos, 
solicitada por Servidaf Zaragoza, SLU, en el término municipal de La  Puebla de 
Alfindén.
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- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, baterías…) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá presentar ante el Servicio de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en concreto a lo que 
se refiere a la ventilación.

- Deberá de disponer de material absorbente tipo sepiolita o similar, para la 
recogida de líquidos peligrosos en caso de vertido accidental, y gestionado a 
través de una empresa autorizada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de servicios deportivos, 
a ubicar en calle Sierra de Alcubierre, 3 - 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), 
instada por Andrea Manzanares de Rull (Expediente 50030473202509701).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de 
servicios deportivos, solicitada por Andrea Manzanares De Rull, en el término 
municipal de San Mateo de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra 
incendios, etc) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III 
respectivamente.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Novillas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de una explotación de ganado 
ovino de reproducción para producción de carne con capacidad para 2000 
reproductores, a ubicar en la referencia catastral 501921920001400021, instada por 
David Alcalde Mostajo (Expediente 50030473202501059).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad ampliación de una explotación de ganado ovino 
de reproducción para producción de carne con capacidad para 2000 reproductores, 
solicitada por David Alcalde Mostajo, en el término municipal de Novillas.

- Según REGA dispone licencia de actividad ambiental clasificada de 4 de mayo 
de 1999, para 1100 reproductoras.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.° 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios 
en la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de 
animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
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destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de 
Cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de 
cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser utilizada como método 
de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la 
justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- El estercolero para evitar el escurrido al exterior de líquidos deberá disponer de 
una de fosa de lixiviados impermeable que canalice esos líquidos.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro para captaciones de aguas subterráneas.

- Para la gestión del estiércol acreditada por el promotor presenta parcelas 
ubicadas en Navarra, las cuales no pueden ser valoradas por estar situadas 
en otra Comunidad Autónoma. Deberá presentar un certificado emitido por 
la autoridad competente de Navarra, confirmando que la parcela 990 del 
polígono 99000 de 72 hectáreas, perteneciente al municipio de Bardenas 
Reales (Navarra), no se encuentra ligada a otra explotación ganadera.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
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deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Quinto: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para envasado manual de aceite, a ubicar en 
calle Paraje Machillo, antes Requetes (D) - 50770 Quinto (Zaragoza), instada por 
Jorge Porroche Villanueva (Expediente 50030473202504966).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos 
combustibles, olores y ruido, la actividad envasado manual de aceite, solicitada por 
Jorge Porroche Villanueva, en el término municipal de Quinto.

- Edificio tipo C riesgo intrínseco medio 5.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

- La actividad está sujeta al cumplimiento de las condiciones estructurales 
que figuran en el anexo II Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro.
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- Deberá cumplir el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

- Cumplir con lo establecido en el Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril, por el que se establecen los principios y 
requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria y en el resto de normas que lo desarrollan.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

La Muela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación fotovoltaica con conexión a 
red instalada de 500 KW (La Muela 1), a ubicar en las referencias catastrales 
501831830005900051, 501831830005900052, 501831830005900074, instada por 
Jose Ángel Embarba de Torres (Expediente 50030473202509706).

1.º “Calificar como molesta por riesgo a la biodiversidad, la actividad instalación 
fotovoltaica con conexión a red instalada de 500 KW (La Muela 1), solicitada por 
Jose Ángel Embarba de Torres, en el término municipal de La Muela.

- Dispone de informe favorable del Área II de 6 de mayo de 2024 para 
(Expediente 50030620F202308572).
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados, deberá cumplir lo establecido en el citado 
Real Decreto.

- Deberá cumplir con los condicionados indicados en la resolución del INAGA de 
6 de mayo de 2024 (Expediente 50030620F202308572).

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, aparatos elevadores 
(ascensor), instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, 
instalación de productos petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, 
seguridad en máquinas, etc).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de 
protección contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación 
de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, instalaciones de 
combustibles gaseosos, instalaciones frigoríficas, instalación de productos 
petrolíferos, almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, 
etc). ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza o entidades colaboradoras de la administración (Organismos de 
Control o AESSIA).

- Queda fuera del ámbito de la presente calificación el trazado de la línea de 
media tensión, al disponer de informe desfavorable por el técnico municipal de 
18 de noviembre de 2024, al atravesar transversalmente el Sistema General 
de Circunvalación afectando las infraestructuras definidas en el proyecto de 
ejecución, aprobado por el Ayuntamiento de la Muela.

- Cumplir las condiciones establecidas en la Resolución de 18 de Julio de 2025, 
del Servicio Provincial del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, 
en las que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción, 
publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", número 182, del 19 de septiembre 
de 2025.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Zaragoza, 30 de octubre de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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